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COMUNICADO Nº 2021-003 
 

CAMBIO DE SISTEMA Y FECHA DE INICIO DE PREMATRÍCULAS BIMESTRE 2021-III 
 

Ciudad de Panamá, 12 de abril de 2021. 

 

Estimada Comunidad UNIHOSANNISTA: 

 

Por medio del presente se informa que, ante el crecimiento de nuestra Comunidad Universitaria, se estará 
realizando un cambio de nuestro sistema actual EDUPRO por un nuevo sistema adaptado a las 
características y modalidades existentes en UNIHOSANNA.  
 
En este sentido, el sistema EDUPRO estará disponible hasta el 30 de abril de 2021. Este cambio conllevará 
una serie de mecanismos que favorecerán la difusión y organización progresiva de los procesos 
académicos y financieros vinculados a cada estudiante y que se describe a continuación: 
 
a.-Posterior al 26 de abril de 2021 estaremos informando por nuestros canales institucionales los diferentes 
videos tutoriales para el acceso al nuevo sistema.  
 
b.- Se realizará varias jornadas de capacitación en diferentes horarios para que el estudiante pueda 
participar y aclarar cualquier duda. Las mismas serán informadas en los canales institucionales de 
Telegram, en nuestra página web y en la Plataforma Virtual Chamilo. 
 
b.- Las fechas de pre-matrículas establecidas para el bimestre 2021-III, según calendario académico 2021 
para los niveles de pregrado, grado y postgrado serán pospuestas para ser realizadas del 03 al 13 de 
mayo de 2021.  
 
c.- Se colocará a disposición de los estudiantes el canal de Soporte Académico en Telegram como medio 
para la solicitud de apoyo ante los procesos de pre-matrícula y cualquier otra inquietud vinculada al uso 
del nuevo sistema.  
   
 
Gracias de antemano por su valiosa atención. 
 
Cordialmente; 

 
 
 

Licda. Lisbeth Salazar 
Vicerrectorado Académico 
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